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EL CIUDADANO DR. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

                                                                                                                        DURANGO, A SUS HABITANTES, S A B E D:                                       
   
                                                                                                          QUE LA LEGISLATURA DEL MISMO SE HA SERVIDO 

                                                                                                                                          DIRIGIRME EL SIGUIENTE:                                                     
 

                           

 
Con fecha 19 de octubre de 2016, las CC. Diputadas Mar Grecia Oliva Guerrero, 
Elia Estrada Macias, y Rosa Isela de la Rocha Nevarez integrantes del Grupo  
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y así como, los CC. 
Diputados Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, Gina Gerardina Campuzano González, 
Elizabeth Nápoles González, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Jorge Alejandro 
Salum del Palacio, Augusto Fernando Avalos Longoria y José Antonio Ochoa 
Rodríguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la 
LXVII Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto que contiene REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
DURANGO; misma que fue turnada a la Comisión de Justicia integrada por los 
CC. Diputados: Luis Enrique Benítez Ojeda, José Antonio Ochoa Rodríguez, 
Jaquelíne del Río López, Mar Grecia Oliva Guerrero y Jesús Ever Mejorado 
Reyes; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 
dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- La Comisión dio cuenta que en fecha 19 de octubre de 2016 fue 
presentada al Pleno de este H. Congreso la iniciativa antes descrita en el proemio 
del presente, la cual tiene como objeto modificar el número de Consejeros que el 
Congreso del Estado propondrá al Consejo de la Judicatura. 
 

SEGUNDO.- Lo anterior encuentra su fundamento en el primer párrafo, fracción III 
del artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, el cual dispone “El Consejo de la Judicatura se integrará por: III.- Tres 
profesionales de reconocido prestigio, que deberán poseer título con grado de 
licenciatura en cualquiera rama afín a las funciones propias del Consejo; dos 
serán propuestos por el Congreso del Estado, y el otro por el Gobernador del 
Estado”.  
 
 
TERCERO.- Por ser el ordenamiento objeto de dicha reforma una Ley secundaria, 
y con el fin de no generar antinomias, es de suma importancia mantenerla acorde 
con lo establecido en nuestra Constitución Política Local, para de esta forma 
brindar una mejor certeza jurídica a los ciudadanos. 
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En base a lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, 
estimó que la iniciativa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la 
misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar 
que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
 

Con base en los anteriores considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 

DECRETO No. 82 

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 72 en su segundo párrafo, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 72-…… 
 
Dos serán Jueces de Primera Instancia, nombrados de las respectivas ternas que 
se integrarán de las listas de candidatos que proponga su Presidente, con 
suficiente anticipación a la fecha en que deban elegirse, siguiendo criterios de 
honestidad, eficiencia, capacidad y espíritu de servicio, tomando en consideración 
que no existirá limitante alguna que acote su libertad de investigación y análisis 
para otorgar sus nombramientos; con un Consejero que propondrá el Gobernador 
del Estado y con dos Consejeros que proponga el Congreso del Estado. Para 
efecto de estas dos últimas propuestas, el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia les comunicará oportunamente que procedan a formularlas. 
…………………. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo. a los (31) treinta y un días del mes de enero de (2017) dos mil 
diecisiete. 
 
 
 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
PRESIDENTE. 

 
 
 
 

DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ 
 SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
      SECRETARIA. 

 


